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200 Sábado, 5 de Septiembre de 1«42 75 céntimos numero 

•promñr i a ar Jieóttf 

ADVERTENCIA OFICIAL 

aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios ^reciban los números de 
este BOLETÍN; dlsDondrár aue se 
fije tm eiemoiar en el sitio de costum-

donde oermanécerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ar los BOLETINES coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderha-
etón, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • particulares 60 pese'tas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. lOO pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 aLsetaestre. Edictos de Juzgados 
dé 1.a instancia 3/ anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas iá línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d e b é i s ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza Publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.") 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

La« leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei Bot.FTiN, 

OFICIAL, se han de mandar ai G o b e r 

nador de la orovinciá. por cuvo con 

ducto se casarán a la AdministraciOn-

de dicho oeriódico íReái orden de 6 da. 

Abril de 1859\ * 

bierno de l a Nación 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 26 de Agosto de 1U2 por 

la que se fijan los precios de la lana, 

v I d m m i h t r a e í ó i t PrOTiiieial 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Inspección Provincial del Trabajo 
de León.—Circu Zar. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

i 

Presidencia del Gobierno 
O R D E N 

Excmos. Sres.: Finalizada la Carn
ea Lanera 1941-42 y siendo nece-

la la fijación de los precios y nor-
P la regulen para la presente 
s. ^ P 9 ñ a 1942-43. a propuesta de los 
^ i c a t o s Nacionales Text i l y Gana-
Sm!8'y Previa l ibe rac ión dé la Junta 

Perior de Precios. 
Wd** ?res^dencia del Gobierno ha 

0 a bien disponer: 

Primero. Los precios para un k i 
logramo de lana, en sucio, para la 
presente Campar ía Lanera de 1942-
43, s e r á n , los que a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan: 

LANAS BLANCAS 
Tipo Rendimiento Ptas. 

1. Trashumante., , . . . 36 por 1Ü0 
2. Barros.... .. . . . . . . 35 por 100 
3. Carda 34 por 100 
4. " Entrefina fina. * . . 39 por 100 
5. Entrefina corriente 40 por 100 
6. Entrefina ordinaria 45 por 100 
7. Basta.......JL. .. . 49 por 100 
8. Churra. v . 49 por 100 

LANAS NEGRAS 
9. Fina 40 por 100 

10. Entrefina, 40 por 100 
11. Corriente , 40 por 100 
12. Ordinaria... . . . . . 42 por 109 
13. Basta . . . . 49 por 100 
14. Churra 49 por 100 

6,91 
5,95 
5,50 
5,44 
4,60 
5,08 
4,32 
4,17 

6,14 
4,94 
4,11 
3,69 
3,60 
3,36 

A t í tu lo de o r ien tac ión , so definen 
los distintos tipos de lana, los que se 
clasif icarán de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas siguientes: 

Merinas blancas. T ipo 1. «Tras
h u m a n t e » . Lanas de finura superior 
al de t ipo merinas barros y que efec
tivamente trashumen. 

Barros. T ipo 2. Lanas merinas 

de finura corriente de Extremadura 
y las similares de tipo y finura de 
cualquier otra Región. 

Córdoba. T ipo 3. Lanas de finu
ra superior a entrefinas, finas e infe--
riores.a merinas, que pueden consi
derarse como merinos altos. 

Entrefinas blancas y negras: Todas 
las lanas entrefinas se rán d i s t r ibu i 
das en tres tipos, con arreglo a su 
finura y porcentaje de pelo muerto, 
de la siguiente forma: 

Entrefinas finas. Tipos 4 y. 10. La
nas de pelo ñ n o y que contengan 
menos del 50 por 100 de pelo muerto. 

Corrientes. Tipos.5 y ILT Las de 
pelo corriente o que contengan m á s 
del 50 por 100 de pelo muerto, s in 
llegar al 70 p ó r 100. 

Entrefinas ordinarias.. Tipos 6 y 12. 
Las de pelo grueso o que tengan m á s 
del 70 por 100 de pelo. 

Finas negras. T ipo 9, Se rán las 
lanas negras de finura^superior a en
trefino fino que no tengan pelo 
muerto. 

•Bastas. Lipos 7 y 13. Las de o r i 
gen churro y que por su poca garra 
tiendan a l t ipo entrefino, que no es
tén apellejadas o afieltradas. 

Charras. Tipos 8 y 14. Las lanas 
t í p i c a m e n t e colchoneras. 

Las lanas llamadas «lachas», de 
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Navarra, pertenecen al tipo de chu
rras, pero se re seña rán como «la
chas a t í tulo es tadís t ico. 

Segundo. Cuando los rendimien
tos aumenten o disminuyan, se ele
v a r á n o ba j a r án progresivamente los 
precios, según la diferencia en más o 
en menos, en re lacióñ con los rendi
mientos bases del cuadro anterior, 
aplicagdo la siguiente fórmula : 

(K x R) — G 
Precio en sucio — — r—-

' . '106 
en que K, es el coeficiente que se 
determina para cada t ipo de lana; 
R, el rendimiento estimado cada pila 
o partida, y G, los gastos hasta lava
do, incluido el de éste, según tipos. 

A l objeto de atender los gastos que 
Ocasionen la pres tac ión de servicios 
que. por ésta d ispos ic ión se enco
miendan a los Sindicatos Nacionales 
Text i l y de (ganadería, el denomina
dor de la anteHor fó rmula se consi
dera integrado por dos sumandos: 
uno de 103, bás ico pa rá Ta l i qu ida 
c ión 4e las Ian%s layadas, y otro de 3, 
para atender a los gastos que origine 
aquella p res tac ión dé servicios en
comendados a ambos Sindicatos por 
esta Orden. . 

Los Sindicatos antes aludidos, pro
p o n d r á n a la Comis ión Interministe
r i a l , integrada por los Representan
tes de los Ministerios de Agricul tura 
e Industria y Comercio a que hace 
referencia el punto quinto de la pre
sente disposic ión, los porcentajes 
que en pr inc ip io pudieran as ignár 
seles para considerar atendidos los 
gastos que se ocasionen, presentando 
a la misma, finalizada la C a m p a ñ a , 
el estado de cuentas para su apro
bac ión , si procediera, por la Supe
r ior idad , proponiendo conjuntamen
te a á m b o s Ministerios la ap l i cac ión 
que a los fines de mejora de produc
c i ó n lanar y de la c a b a ñ a ganadera 
pudiera darse al sobrante existente. 

Valor de K para los distintos tipdá 
, de lana 

Blancas: 

Tipo 1. Trashumar i tes . . . . 23,568 
T ipo 2, Barros . . .21 ,334 
T ipo 3. Carda. 20,558 
T ipo 4. En t r e fm» fina 17,477 
Tipo 5. Entrefina corriente 14,815 
T ipo 6. Entrefina ordinaria 14,299 
T ipo 7. Basta.. 11,488 
T i p o «. Churra 11,167 

Negras: 
Tipo 9. F ina . . : 19,1711 
Tipo 10. 'Entrefina . . . . . 15,716 
T ipo 11. C o r r i e n t e . . . . . . . . . 13,516; 
T ipo 12. Ordinaria . . . . . . . . . 11,812 
Tipo 13. B a s t a . . . . . . . . . . . . . 9,930 
T i p o 14. C h u r r a . . . . . . . . . . . . 9,411 

Tercero. Todos l o s • ganaderos 
vienen obligados a declarar las la
nas obtenidas de su r e b a ñ o , con es-
pecifrcación del n ú m e r o de cabezas 
de esquileo, t ipo y color dé la lana» 
de acuerdo con lo especificado en el 
punto primero, y cantidades en k i 
logramos que se estimen obtenidas. 

T a l dec la rac ión deberá ser pie-
sentada en el plazo de un mes, a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente Orden, en el Ayuntamiento del 
t é r m i n o munic ipa l donde se encuen
tre almacenada la lana. Los Ayun
tamientos r e m i t i r á n , dentro del mes 
siguiente, a la Jefatura del Servicio 
provincia l de Ganader ía , un estado-
resumen de las declaraciones reci
bidas. 

Cuarto. Las lanas q u e d a r á n i n 
movilizadas y en depós i to de los ga
naderos, á d ispos ic ión de la Sección 
Lana del Sindicato Nacional Tex t i l . 

Quinto. • E l Sindicato Nacional 
de Ganader ía , des ignará representes 
provinciales del mismo para que, en 
u n i ó n de los elementos pesadores de 
la Sección Lana, procedan s imul
t á n e a m e n t e al peso, clasif icación y 
es t imac ión de las "partidas que se 
vayan adquiriendo. 

E n caso de disconformidad en la 
es t imac ión , se ex tende rá acta por 
tr ipl icado, en la qu^ h a r á n las ob
servaciones que estimen pertinentes 
el ganadero o su representante legal, 
como asimismo los elementos cita
dos en el párrafo anterior. 

Uno de los ejemplares se remi t i r á 
seguidamente por correo certificado 
a la Direcc ión General de Ganade
ría, del Ministerio de Agricul tura, la 
que lo t r a s l ada rá a una Comis ión 
Arb i t r a l que se c rea rá a tal efecto, 
integrada por un representante del 
Ministerio de Agricul tura y otro del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
los q u e debidamente asesorados, 
d i c t a m i n a r á n sobre el caso concre
to, siendo dicho fallo inapelable. 

Los gastos que ocasione el arbi
traje se rán abonados por la parte 
que se encuentre m á s alejada de la 
es t imación y clasif icación fijada. 

j Sexto. Serán de aplicacióti las 
I depreciaciones o sanciones que ^ 
termina la Orden del Ministerio cle 

i Agricultura, de fecha 24 de Junio H 
' 1939 (Boletín Oficial del Es ado n ¿ 
mero 29), referente a la prohibición 
de marcar con pez o a lqu i t rán . 

Sépt imo. . T o d o ganadero 
desee enviar sus lanas a 

que 
lavar de

berá solicitarla en la cantidad co
rrespondiente el n ú m e r o de cabezas 
que figuren inscritas en la cartilla 
ganadera, que exige la Ley de Tra
tamiento sanitario obligatorio. Para 
ejergitar este derecho deberá solici
tarlo en un plazo máximo de treinta 
días , a partir de la fecha de la pu
bl icac ión de esta Orden, enviando 
la solicitud al Sindicato Racional de; 
Ganader í a por CQrreo certificado, el 
que acusa rá el debido recibo. 

E l Sindicato Nacional de Ganade
ría t ras lará a la Sección Lana del 
Sindicato Nacional Text i l las peti
ciones formuladas por los ganade
ros para ejercitar este derecho. 

L a ' S e c c i ó n Lana del Sindicato 
Nac ioúa l Text i l expedi rá con carác
ter de urgencia y preferencia la 
guías correspondientes, y con i 
mismo carác te r p rocederá al peso 
envase de estas lanas. Por la Secció 
Lana del Sindicato Nacional Tex 
t i l se r emi t i r án sema nal mente a 
Sindicato Nacional- de Ganaderí 
re lac ión detallada de estas guías ex
pedidas. 

E n un plazo máxiri io de cuarenta 
y cinco, d ías naturales, salvo caso 
de fuerza mayór , plenamente justi
ficado, p rocede rá al transporte de 
estas lanas, bien entendido q u e 
deben ser las lanas afectas a estas 
guías la^ primeras que han de pro-
cederse a su fac turac ión o transpor
te en re lac ión con las lanas de la 
mioma procedencia. 

Es obl igac ión por parte del lava
dero tener preparados los envase 
correspondientes jpara el momen^ 
que deba efectuarse el peso y e 
sado de estas lanas, ja 

Cuando el lavadero jastiflc?r e. 
impós ib i l i dad de aportar el s^ióll 
río, será suplido éste por la ̂ e tii 
Lana del Sindicato Nacional i ^ 
la que ca rga rá ai lavadero loS f r i 
que, autorizados por la Sup ^ 
dad, se establezcan por e 
cepto 

Estas partidas de lanas. una vez 

lavadas, serán adjudicadas 
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con las normas establecidas por 
la Sección Lana del Sindicato Na-
ciünal Text i l . 

La clasificación y es t imac ión a 
que se alude en el punto quinto se 
efectuará, en h) que hace referencia 
a estas partidas que el ganadero en
víe a lavar, en forma de estimar los 
tipos, rendimientos en el lavado y 
sorteo o clasificación que pudiera 
conseguirse.. 

Caso de discouiormidad en la es
timación y clasificación entre los 
Sindicatos Nacionales Text i l y de 
Ganadería, la desaveniencia será ele-
dada a la Comis ión Arb i t r a l que se 
determina en el caso quinto . 

El lavadero viene obligado a efec
tuar el sorteo de acuerdo con la es
timación a que se hace referencia 
anteriormente, siendo admisible un 
margen de elasticidad que no sobre
pasará, del 3 por 100 del sorteo o 
clasificación estimada. 

La l iquidación de estas partidas 
se hará por el lavadero, dé confor
midad con los resultados obtenidos 
y a los precios que fije el Ministerio 
de Industria y Comercio, con deduc
ción de los gastos y servicios supli
dos, previa a p r o b a c i ó n por la Sec
ción Lana del Sindicato Nacional 
Textil, de lá propuesta de l iqu ida
ción correspondiente. 

La Sección Lana del Sindicato 
acional Text i l l i q u i d a r á al lava

dero eFimporte de estas partidas, de 
acuerdo con la l iqu idac ión que el 
mismo efectuará el ganadero, según 
se determina en el pá r ra fo anterior. 

Octavo. Los ganaderos que ten
gan inscrito su ganado en la cart i l la 
de Tratamiento Sanitario Obligato
ria podrán reservarse para las aten
ciones propias de su explo tac ión el 
^ Por 100 de la pila obtenida cuan-
(l0 ^ misma sea inferior 
gratnos, con un 

gramos; cuando sea superior a 100 
rello§ramos e inferior a 500, p o d r á 

rvarse de la primera fracción el 
lo Por 100 y del resto hasta 500 k i -
^ratnos, el 20 por 100, no pudien 
de reservarse en este caso n i en la 
kii a Partida que sea superior a 500 

gramos más de 100 kilogramos. 
cQrsfe ^er-echo de reserva lo h a r á n 
rac¡¿ar 0̂S ganaderos en la decía-
fa,.^,^1"6^8*» en el punto tercero 

)ridien 

a 100 k i lo -
m í n i m u m de. 10 k i -

Porri- traslado de las lanas corres-

nacionales Text i l y de Gana 
o esta reserva, los Sindi-

der ía p r o p o n d r á n las normas que 
hubieran de seguirse a tal efecto. 

Noveno. Los ganadero,s (fue de
seen conocer las carac ter ís t icas de 
las lanas de su c a b a ñ a , p o d r á n ut i 
lizar los servicios de clasif icación 
establecidos por la Direcc ión gene
ral de Ganader í a . 

Déc imo. Las lanas merinas de 
tipos trashumantes y barros y las 
entrefinas-fi las que por sus especia
les carac ter í s t icas de finura, largo de 
fibra, o n d u l a c i ó n , res i s tenc ia^uni -
formidad merezan una clasif icación 
especial, p o d r á n tener una sobre
es t imac ión que será fijada por la 
Di recc ión General de ^Ganadería a 
propuesta de la Comis ión Arb i t ra l a 
que se alude en el punto quinto. La 
sobres t imac ión será fijada con rela
ción a una destacada d i fe renc iac ión 
de las pilas similares, tanto en sus 
carac ter í s t icas de conjunto, antece-. 
denles Zootécnicos, rendimientos y 
cuantos factores puedan servir para 
que tal d i ferenciac ión quede prefe
rentemente definida. Para tener de
recho a tal sobrees t imación d e b e r á 
ser solicitado de la Di recc ión Gene
ral de Ganade r í a en el plazo de un 
mes, a pa i t i r de la p u b l i c a c i ó n de la 
presente Orden. 

U n d é c i m o . Queda facultada la 
Dirección General de Ganader í a , del 
Ministerio de Agricultura, para con
feccionar el Registro Lanero de Es
p a ñ a y dictar las normas que estime 
necesarias para la mejora de los t i 
pos de lana que tiene mayor deman
da en la industria textil , facilitando 
a la Sección Lana del Sindicato 
Nacional Text i l los datos, recogidos 
y trabajos realizados, al objeto de 
conseguir la mayor eficacia en el 
mejoramiento de las actividades a 
ambos encomendada. 

Duodéc imo . E l valor de G en la 
fómula a que háec referencia el 
punto segundo de esta Orden para 
el cá lcu lo proporcional de precios 
de lana sucia, en re lac ión con su 
rendimiento, será de 116 para los t i 
pos trashumantes, barros, carda y 
negra fina, y de 105 para los restan
tes. 

Dée imotercero . Se reconoce co
mo ún ico comprador 1 a Sección 
Lana del Sindicato Nacional Text i l , 
la que real izará todas las íunc iones 
propias de es t imac ión , peso, envase, 
pago y fac turac ión de todas las la

nas sucias que en el momento de 
promulgarse esta d ispos ic ióo se en
cuentre en el mercado lanero. La 
entrega de la lana será obligatoria a 
requerimiento de los pesadores au
torizados por la Sección de Lana del 
mencionado Sindicato, e fec tuándose 
el pago en el momento del peso, y 
caso de no efectuarse en dicho mo
mento, t rancurrido el plazo de q u i n 
ce días, devengará el in terés legal de 
la cantidad q u e d e b a p e r c i b í r e l g i n a -
dero. Los actos o gestiones de com
pra realizados por cualquier otra 
persona ajena al servicio establecido^ 
por la Seqción Lana, serán conside
rados como infracción a las disposi
ciones vigentes. 

Pasados seis meses de la publ ica
ción de la presente Orden sin que la 
Sección Lana del Sindicato Nacio
nal Text i l hubiera recogido las la
nas que se encuentran en poder de 
los ganaderos, éstos p o d r á n pigno
rarlas en los establecimientos de 
créd i to autorizados por el Estado 
para esta clase dé operaciones, sien
do de cuenta de dicha Sección el 
pago del interés legal y los gastos i n 
herentes de estas operaciones de 
crédi to . # 

Décicuar to . Las lanas proceden
tes de «peladas,» o tener ías , como 
asimismo las denoftiinadas «viejas» 
0 de co lchón, se a jus ta rán para s i r 
venta y c i r cu lac ión a las normas 
dictadas por el Ministerio de Indus
tr ia y Comercio. 

Décimoqui .nto. l .o 9 Sindicatos 
Nacionales Text i l y de G a n a d e r í a 
fijarán en el plazo de quince d ías , 
los lavaderos entre los cuales pueden, 

' escoger los ganaderos para hacer 
uso del derecho que a los mismo les 
concede el punto s ép t imo de esta 
Orden. 

Déciraosexto. L aji Intendencias 
Generales del Ejérc i to , Marina- y 
Aire, como asimismo Otros Organis
mos oficiales, i n d i c a r á n en el plazo 
de un mes a la Secretar ía General 
Técn ica del Ministerio- de Indus t r i a ' 
y Comercio las previsiones y cant i -
dades de los diversos manufactura-

| dos textiles que consideren necesa-
1 rios para cubr i r sus atenciones, a 
fin de que p^»r dicha Secre tar ía Ge
neral T é c n i c a se tomen las medias 
pertinentes que aseguren los men
cionados suministros, a los que les 
d a r á carác ter de preferencia. 

j E n igual plazo d e b e r á n remit ir los 



Orea nisrnos interesados a que an
teriormente se alude re lac ión de los 
pedidos pendientes' de entrega, - asi 
como las cantidades de primera ma
teria que deben recibir con cargo a 
la c a m p a ñ a que finaliza.Xos no i n 
cluidos en estas relaciones se consi
d e r a r á n en la c a m p a ñ a 1942-43. 

Déc imosép t imo. Los ; Sindicatos 
Nacionales Texti l y de Ganader í a 
e levarán a la Superioridad, en el 
plazo de veinte días, para su apro-. 
b a c i ó n si procedierai las normas ge
nerales que de rég imen interno esti
men necesarias para la e jecución de 
los servicios que se les encomiendan. 

Decimoctavo. Por los Ministerios 
de Industria y Comercio y Agr icul 
tura se d i c t a r á n las instrucciones ne
cesarias para la ejecución de lo de
terminado en la presente Ordep, 
quedando derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a l contenido de 
la misma. 

. La presente Orden en t r a rá en v i 
gor él día de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

En la o r ó x i m a c a m p a ñ a 1943 44 
se fijará la deprec iac ión que sufr i rán 
las lanas procedentes d e r e b a ñ o s 
atacados (̂ p roña . 

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conoc imíeo to y efecto. 

Dios guarde a VV, EE. muchos 
a ñ o s . 
. Madr id , 26 de Agosto de 1942.-

P. D. , E l Subsecretario, Luis Ca
rrero. 

Excmos, Sres. Ministros de Agr icu l 
tura e Industria y Comercio, 

AdmínistroM proTincíal 
M I Ñ A S 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito p i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rodiez 
mo se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 17 
del mes de Julio, a las diez horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 901 pertenencias 
para la mina de hul la llamada Am 
pl iación a Peñalaza , sita en el t é rmi
no y Ayuntamiento de Vi l i aman in . 

Hace la des ignación de las cita
das 901 pertenencias en la forma si
miente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un antiguo pozo de mina 
revestido de piedras, sito en el para
je l lamado el Ejido, en t é r m i n o del 
pueblo de Rodiezmo, conocido or
dinariamente con'el nombre de pozo 
Mariano, el mismo que sirvió para 
la d e m a r c a c i ó n de la mina del que 
nsta' l lamíada ;//w/)a/ií) 'América, ex

pediente n ú m e r o 9.421, desde él en 
d i recc ión N. , se m e d i r á n 1.100 me 
tros y se co locará una estaca auxi-
l iar r de ella en di rección N . 100 me
tros, se fijará la 1.a estaca; de ella 
500 metros ^ . , la 2.a; 100 metros N. , 
la 3.a; 500 metros E., la 4.a: 100 me
tros N. , la 5.a; 500 E., la 6.a; 100 a l N. , 
la 7.a; 500 al E;, la 8.a; 400 al S., la 9.a; 
1.700 al E .„ la 10; 100 al S., la 11; 200 
al E., la 12; 100 al S., la 13; 200 al E., 
la 14; 100 al S., la 15; 200 al E „ la 16; 
100 al S., la 17^200 al E., la 18; 800 
a l S,, la 19; 1.500 al ( ) . , la 20; 100 
a l S , la 21; 1.000 al O., la 22; 100 al 
S., la 23; 5.500 al O., la 24; :í.400 al 
N. , la 25, y desde ésta con 3.500 al E., 
se l legará a la estaca auxil iar , queT 
dando cerrado el pe r íme t ro exterior 
del registro solicitado. y 

Seguidamente y por encontrarse 
dentro de él las concesiones minera^ 
Hispano América n ú m e r o 9.42ry Pe
ña laza n ú m e r o 9.445, propiedad del 
exponente, se d e t e r m i n a r á el perí
metro interior de la conces ión que 
sé pide, en la siguiente forma: _Del 
citado punto de partida se m e d i r á n 
500 metros al N . y se co locará una 
estaca auxiliar; de ella al E. 500 me
tros se p o n d r á la estaca 26 del pre
sente registro; de ésta 100 metros N., 
la 27; 500 E., la 28; 100 N . , la 29; 500 
E., la 30; 100 N. , la 31; 300 E., la 32; 
900 S., la 33; 1.800 O,., la 34; 100 S., 
la 35; 1.100 O., la 36; 700 N. , la 37, y 
con 1.100 al E. se l legará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro interior de la conces ión que 
se solicita, cuyas l íneas desea intes-
ten con las que forman el perímetro^ 
de los dos citados registros mineros 
del axponente, 

Y habiendo hecho constar este i n -
ceresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el GobieVno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.213 
León, 14 de Agosto de 1942.—Celso 

R. Arango. 

Inspeccíóii Provincial del Trabaju 
Horario- de apertura y cierre del 

comercio en general , 
Desde esta fecha el horario H 

apertura y cierre del" comercio 
general, se a jus tará a las siguien^ 
norntas: 

M a ñ a n a : de npeve a,una. 
Tarde: de tres a siete, 
Las farmacias, pe luquer ías y (je, 

m á s gremios que durante el verano 
hayan cambiado el horario para 
acoplarlo al que sé ap robó para el 
comercio en general. Volverán desde 
esta fecha a regirse por el que tenían 
cuando el comercio abr ía y cerraba 
a las horíjis que se establecén en esta 
disposic ión. 

En las localidades de ésta provin
cia que durante el verano cambiaron, 
el horario de apertura y cierre del 
comercio, t a m b i é n volverán a regir
se por el establecido en el invierno 
pasado. 

León, 2 de Septiembre de 1942.— 
E l Inspector Jefe. 

EDBÍCÍIU 
Ayuntamiento de 

Sobrado v 
Aprobado por la Excava. Diputa

ción provincial de León, el padrón 
de cédulas personales para el aña 
de 1942, correspondiente a est 
Ayuntamiento, sejialla de manifie 
to al púb l i co en la Secretaría muni
cipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por ios 
interesados las reclamaciones perti
nentes. rM 

Sobrado, 26 de Agosto de 1942.-Et 
Alcalde, Alfredo Gómez. 

Junta Local de homento Pecuario de 
' ; San Andrés del Rabanedo 
ARRIENDO DE PASTOS Y RASTROJERAS 

E l trece del corriente, a las once 
de la m a ñ a n a , se subasta por ^ Jun 
ta Local de Fomento Pecuario de sau 
André s del Rabanedo, en la casa ron 
sistorial, mediante pujas a la 
el aprovechamiento de P38*08^! 15 
trojeras de 1.° de Noviembre ai 
de A b r i l del 43, de losrP»eb'0Ser y 
Trobajo del Camino, ViUahalter^ 
San Andrés , con cupos pa** 
ovejas, 150 y 120 respectivamem 

Los adjudicatarios p r ^ ^ i t a r i o . 
cartillas del Tratamiento ^ ' ¿ 0 5 

E l pago de los presentes * dica, 
^ „ ^ t o t . t í , de los aaju 

1 áe 
se rán 
tarios 

Andrés del K ^ ^ i d e n * ' 
bre de 1942.-E1 Pres» Septiem 

E m i l i o García . • > ^ n n ñ ntas. 
N ú m . 418.-22,00 1* 

Imprenta de ia D»Pa 


